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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 02560/INFOEM/IP/RR/2018


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02560/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 02560/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, considero necesario precisar algunas cuestiones de hecho y de derecho, tocante a parte de lo ordenado en la resolución correspondiente.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió de Universidad Politécnica del Valle de México, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, lo que a continuación se muestra: 
“En seguimiento a mi similar 00012/UPVM/IP/2018, y a falta de documentación no presentada e incompleta con respecto al pago de Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores, me permito solicitar la siguiente información puntal del pago y/o cancelación de empresas y/o proveedores de la Universidad Politécnica del Valle de México al 31 de diciembre de 2016. 1.	Solicito copia del Acta y Autorización de la Junta de Gobierno de la Universidad Politécnica del Valle de México por la cancelación del pasivo de la cuenta 2112 0000000001 000000000000001 0011 Comercializadora Mexicana Bernal, S. de R.L. de C.V. por un importe de $ 1,778,400.00 (un millón setecientos setenta y ocho mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), y la justificación de la cancelación respectiva en caso de no contar con autorización de la Junta de Gobierno. 2.	Solicito copia de los cheques o transferencias bancarias de los pagos a las siguientes empresas y/o proveedores: Productos Layoune, S.A. de C.V., Línea de Mercancías Roval, S.A. de C.V., ED Grafic Pront, S.A. de C.V., Comercializadora Mbeya, S.A. de C.V., Rene Fabela Ortega, ICU Comercializadora, S.A. de C.V., y Comercializadora Jomahesa, S.A. de C.V. 3.	Copia de los libros y/o pólizas de contabilidad en la cual se registró la cancelación del pasivo a la cuenta 2112 Proveedores por pagar a corto plazo, de las siguientes empresas y/o proveedores: Productos Layoune, S.A. de C.V., Línea de Mercancías Roval, S.A. de C.V., ED Grafic Pront, S.A. de C.V., Comercializadora Mbeya, S.A. de C.V., Rene Fabela Ortega, ICU Comercializadora, S.A. de C.V., y Comercializadora Jomahesa, S.A. de C.V. 4.	Copia del comprobante fiscal CFDI, del pago a las empresas y/o proveedores Productos Layoune, S.A. de C.V., Línea de Mercancías Roval, S.A. de C.V., ED Grafic Pront, S.A. de C.V., Comercializadora Mbeya, S.A. de C.V., Rene Fabela Ortega, ICU Comercializadora, S.A. de C.V., y Comercializadora Jomahesa, S.A. de C.V” (Sic.)
En respuesta a la solicitud, EL SUJETO OBLIGADO remitió diversos archivos con los cuales pretendía satisfacer el derecho de acceso a la información accionado por el particular.
Así, del estudio realizado al expediente electrónico del SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega vía SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en su caso en versión pública, lo siguiente:
“1.- El acta de la Junta Directiva, en donde se aprobó la cancelación del adeudo con la empresa referida en la solicitud de información, por un importe de $1,778,400.00.
2.-Cheque número 11246, de fecha veintiocho de julio de dos mil diecisiete, por un monto de $408,400.00 correspondiente a Comercializadora Jomahesa S.A. de C.V, así como la transferencia bancaria a favor del mismo proveedor en donde se muestre el monto transferido y la transferencia bancaria a favor de Lineas de Mercancias Roval S.A. de C.V. por un monto de $211,732.48.
3.-Las facturas de los montos registrados en los auxiliares contables de las empresas: Productos Layoune, S.A. de C.V., Línea de Mercancías Roval, S.A. de C.V., Comercializadora Mbeya, S.A. de C.V. y Rene Fabela Ortega.”
En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el estudio de la resolución en comento, no obstante considero que respecto a los puntos 2 y 3 del resolutivo SEGUNDO, debió precisarse que para el caso de no contar con la información ordenada, EL SUJETO OBLIGADO deberá emitir y hacer del conocimiento al RECURRENTE del Acuerdo de Inexistencia de la información. 
Lo anterior, obedece a que de acuerdo al estudio que realiza la ponencia dentro de la resolución respecto a estos dos puntos, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO asumió contar con la información requerida; asimismo, se advierte, que efectivamente existe obligatoriedad para EL SUJETO OBLIGADO de contar con el cheque y transferencia referidos en el punto 2, así como las facturas de los montos registrados en los auxiliares contables de las empresas referido en el punto 3 del resolutivo SEGUNDO.
Derivado de lo anterior, es claro que EL SUJETO OBLIGADO está constreñido a contar con la información; lo anterior, se obvia dentro del análisis efectuado por la Ponencia Resolutora, en donde se concluye que debió generar la información requerida. 
Así, dicho Acuerdo de Inexistencia, debe exponer las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos utilizados de búsqueda de la misma, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos la información requerida. De este modo, el particular puede tener la certeza de que se hizo una búsqueda exhaustiva de la información solicitada y de que se le dio la adecuada atención a su solicitud, atendiendo a lo dispuesto en los numerales 19, 169 y 170 de la Ley de la materia;
 
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
 
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
 
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
 
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
 
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
 
Así, se establece para el caso de que EL SUJETO OBLIGADO debió generar la información, derivado de sus facultades y no tiene registro de ello, el Comité de Información debe emitir un Acuerdo de Inexistencia de la información, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Por lo que, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste que existe fuente obligacional para que EL SUJETO OBLIGADO cuente con la información ordenada en los puntos 2 y 3 del resolutivo SEGUNDO; por lo que, debió considerarse tanto en el estudio del recurso de revisión, así como en el resolutivo que corresponde, que para el caso de no contar con la información, EL SUJETO OBLIGADO debería emitir el Acuerdo de Inexistencia y hacerlo del conocimiento de EL RECURRENTE en atención a los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios a fin de dar certeza jurídica al particular conforme a la fracción I del artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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COMISIONADA
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